
 

 

CORENOSA DEFIENDE LA PRODUCCION Y EL TRABAJO EN EL NORTE. 
¡¡¡PELIGRO!!! 

CONTRADICCIÓN-IRRESPONSABILIDAD-INCAPACIDAD DE UN JUEZ. 

 

El viernes al mediodía, de manera inesperada e intempestiva, el Juez Lorenzini sorprendió con una 

Resolución del Concurso Vicentin realmente insólita. 

Rechazó las Impugnaciones al Acuerdo presentadas por 5 acreedores (cuatro del Estado y un 

privado, que representan el 13% del Pasivo), PERO también la Homologación de la propuesta 

aceptada por más de 1.000 acreedores (63% de las cápitas y 73% del capital). 

Como corolario abre un proceso de Cramdown, que además de alargar en más de un año el derecho 

de los acreedores a recuperar parcialmente sus créditos, coloca a la Sociedad y a las miles de familias 

que trabajan directa o indirectamente en Vicentin peligrosamente cerca de una quiebra, que puede 

precipitarse por un montón de cuestiones: 

1. Si no se inscriben interesados comprando el pliego y poniendo los U$S 100 mil, VICENTIN QUIEBRA 

automáticamente; 

2. Durante el año largo que dure este proceso, la Sociedad tiene que vivir, habiendo probablemente 

perdido el apoyo de los Interesados Estratégicos, VICENTIN QUIEBRA cuando se agote su caja; 

3. La semana anterior Vicentin había presentado en distintos fueros judiciales MEDIDAS 

CAUTELARES para detener los injustos embates de AFIP y BCRA. Si estas no son rápidamente 

concedidas VICENTIN QUIEBRA; y 

4. Los Interesados Estratégicos inyectaban en la Cia. más de U$S 800 millones pese a la sequía, pese 

a la situación política, pese a los embates de todo tipo sufridos por el Concurso Vicentin. Si algo 

parecido no se consigue luego del año de tramitación, VICENTIN QUIEBRA. 

El mismo día el Juez rechazó un acuerdo de cobro de la deuda de FRIAR que ayudaría a la caja exigua 

de VICENTIN, obligándolo a recurrir a un proceso judicial de largo y dudoso resultado para el cobro de 

su deuda. 

Frente a tantos riesgos CORENOSA busca explicaciones que no se encuentran en la Resolución 
Judicial.          
          Norte de Santa Fe, 20/09/2023 

 

 

 

 

 


